
Número 207.
Este periódico sale todo» los días, y se suscri

be en Madrid en el despacho de la Imprenta Real, 

y en las provincias en todas las admmistracione# 

de Correos*

GACETA DE MADRID.
ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora, cu augusta Madre Is Reiiu 
Gobernadora y la Senos. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernanda, 

continúan sin novedad en su importante salud en el llcal Sitio de 
S. Ildefonso.

REAL DECRETO.

Queriendo dar ¡5 D. Joaquín Vizcaíno, marques viudo de Pon- 
tejos, un testimonio público ile lo satisfecha que estoy del estuco, 
actividad é inteligencia con que desempeña el cargo de corregidor 
de la muy heroica villa de Madrid, he venido en concederle, en 
nombre de mi augusta Hija ia Ki-.iv.t Doña Istmo, it, la goin cruz 
de ia Real orden americana de Label la Católica. Tendréislo enten
dido, y dispondréis lo necesario ¡i su cuiii¡d¡mien;o.=E>tá rubricado 
de la Real maiio.=En S. IldetousO á '25 de Julio de 1Ü5J.=A Don 
Mateo Agüero.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS,

AMERICA.

lErÚlllCA DEL UKUGUAT.

, Maldonado 6 de Marzo.

El infrascrito, gefe político de este departamento, recibió la nota de 
V. E., su fecha 13 del corriente, comunicándole la resolución de! Gobierno 
ll Sr. comandante Francisco Osorio para que fuesen embargados, con inter
vención de la policía, los negros africanos que conducía el bergantín portugués 
Drljina; y habiéndose dirigido á este punto el expresado Sr. comandante, 
pasó en persona con el infrascrito al lugar donde había empezado el desem
barco de los citados africanos. Luego que llegamos á aquel paraje, decaía
mos hallarse embargados los africanos por orden del Gobierno, y habiendo 
procedido ai inventario de personas y efectos hallados á bordo y en el mue
lle, fue todo conducido con escolta á la quinta del Sr. Francisco Aguilar, 
donde están á las órdenes del comisionado.

El infrascrito gefe político esperaba que se concluyese el desembarco de 
los africanos para dar cuenta circunstanciada á V. E. y manifestarle, que ha
biéndose comunicado oportunamente por la vigía la llegada de aquel buque 
y su objeto, y presentándose poco después ti Sr. Joaquín A. Cervalio, apo
derado de los Sres. Vázquez y Villaza, pidiendo permiso para desembarcarlos, 
me persuadí que debía permitirlo , mandando que los negros quedasen á dispo- 
ticion del Gobierno, como lo comprueba la solicitud despachada por mí, que 
tcompafio.

Espero que V. E. se sirva presentar al Gobierno esta nota con los do
cumentos que la acompañan, para que resuelva lo mas conveniente.

Dios guarde á V. E-=j. Álachado.=A S. £. el Sr. ministro de Gobierno,

Decreto.

Idem 15.

TI comandante militar participa á V. E. que avisado por un propio á las 
nueve de la noche riel 13 del corriente que habían aparecido carros en la costa 
con el ol’jrto de traspoitar unos africanos que estaban ocultos en la isla de 
Gorrili y pertenecían al cargamento del bergantín portugués De[filia , para 
conducirlos a la capital, mandó un piquete á la playa á ias órdenes de un 
ofie iul, que con el mj-mo regresó ti clu Í4 sin hal>er encontrado las carretas 
r.i los africano?. Hallándose sin embarco el infrascrito bren informado de que 
le trataba de verificar el desembarco clandestino, especialmente por un parte 
del oficial »Cs.eptor, se apresuró á comunicar sus órdenes al capitán Joaquín 
.Machado, para que sin perdida de momento buscase las citadas carretas en la 
dirección de Calcio; cuyoenca go satisfizo completamente aquel celoso 
hai)iendo»encor.trado ios caries á 5 leguas de la ciudad, y embargado á los 
esclavos afiicanos que conducían, ira)endo consigo 67 de estos desgraciados 
que quedan en drpi sito hasta ia icsoluoun dci Gobierno, á quien V. H. se 
scivtra dar cuenta de todo cor. la p cierne nota.

Mañana encargaré a un oficial de confianza que con un empleado de 1% 
receptoría pase á la isla de Goiriti para indagar si quedan en ella algunos 
africanos.

D,o*¡ guarde á V. F.zrFrancísco OFono.=Excmo, Sr. ministro del Go
bierno i’i añasco J-lambi. {Corrciu ujjui.il7) + <

Montevideo 7 de Marzo*

Decreto. Avisado oportunamente el Gobierno de la llegada al puerto de 
Maldonado de un barco con un cargamento de africanos, hallándose pendien
tes de resolución de la Cámara legislativa los contratos celebrados por el po
der ejecutivo con varios comerciantes de esta plaza pira Ja introducción de 
cierto número de aquellos, y considerando que las referidas estipulaciones en 
que es de suponer se funde la introducción, están rescindidas, ó ¿ lo menos 
suspensas en sus efectos, y que m lus propietarios ni el capitán del buque 
pueden desembarcar los esclavos sin previo consentimiento del Gobierno, ha 
resuelto este para cumplir con sus deberes, con la ley, y con ia opinión pú
blica:.

Artículo I.® Que se d¿ comisión a un gefe del ejercito para que pase inme
diatamente al puerto de Maldonado con instrucciones especiales para que tri
pule y tome ei mando de la goleta nacional la Loba, con la cual escoltará 
al buque introductor hasta fuera de los Cabos, permaneciendo en su conser
va, hasta que aquel buque se proveí de los víveres necesarios y pueda conti
nuar su viage, lomando antes una relación de los africanos que tenga á bordo.

2.° Que si dichos africanos hubieren sido desembarcados, se hagan reem
barcar por las autoridades locales, para cumplir inmediatamente las disposi
ciones del artículo anterior.

Que asi ejecutado, se impida el desembarco de los negros en el mismo 
puerto ú en cualquier otro punto de la costa; y si después de tomadas las ne
cesarias precauciones intentase el cap tan eludir esta disposición , proceda el 
comisionado á formar el correspondiente sumario, conduciendo á este puerto 
el buque y su Carga, que quedaran sujetos á ias ulteriores determinaciones 
del Gobierno.

4° Que si á \i llegada del comisario se hubiere dado á la vela la nave in— 
trodu:tora¿ los africanos sean conducidos á esta capital por el comandante 
militar, que cuidara de que ninguno se extravíe.

S.° <^)ue se pasen Us ordenes convenientes á la policía para que preste lo»
auxilios que se le pidan con el objeto de ejecutar los artículos precedente*. 
.Pirmado.=cOrU>e.=:i''. i-lambí.

SRASii.

Rio Janeiro 7 de Mayo.

I Respóndase que el Gobierno ha visto con sorpresa las disposiciones adop- 
tldis ior la policía, permitiendo el desembarco de los africanos sin consultar 

i al Gobierno, cuyas resoluciones que con esta fecha se le acompañan , debe au
xiliar inmediatamente la policía para que se reembarquen los africanos, como 
por anteriores resoluciones estaba inandado, sin permitir que se desembarque 
ti todo ni parte alguna del cargamento del bergantín Esperanza. Montevideo 
ü de Marzo de iifSé, vi de ia independencia.=Llauibk

En et Di, crio de la tarde de la capital de la república del Uruguay 
(Montevideo) de Id de Marzo último vemos estampado un dictamen de la 
comisión permanente de Us Cámaras legislativas, del cual traducimos el tro
zo siguiente por ser relativo á los llamados colonos ajrhanvs-.

«Tiene también la comisión permanente el disgu-to de participares Ja 
arbitraria repetición de contratos celebrados por el poder ejecutivo para la 
introducción dt esclavos africano» con el especioso título de colonos , como la



que se ha verificado de I»'* que ha traído el bergantín Esperanza. A solici
tud de algunos de los individuos que la componen se reunió el i) del corriente 
la comisión, y acordó llamar inmediatamente al señor oficial mayor encargado 
del ministerio de Gobierno, y oídas sus explicaciones sobre tan grave infracción 
de Constitución , reclamó que se suspendiese la entrega .de aquellos infelices 
africanos hasta la resolución del cuerpo legislativo; nías no dando la impor
tancia debida á nuestra reclamación, el poder ejecutivo no ha drctado resolución 
alguna, ó á lo menos no la ha publicado. Ha llegado entretantoel día en que 
ve la república reunidos á sus legisladores para que apliquen remedios á Jos 
graves males que la afligen; y p.-esmt indonos á ellos con confianza, ya que 
no estuvo en su mano evitarlos, espera que las lecciones de la experiencia se
rán esta vez mas provechosas, y que se adoptarán las medidas que el bien pú
blico reclama con urgencia. Tomad aquella experiencia--por guia, senadores y 
representantes; sed inflexibles en sostener y defender la Constitución; remo
ved con firmeza los obstáculos que á cada paso presenta el interes privado en 
Oposición al público, y gozareis de la satisfacción di comenzar una nueva era, 
en que después de tantos sacrificios, descanse el pueblo de la república del 
Uruguay, que ven s á representar, á la sombra del árbol de la libertad. Monte
video 15 de Febrero de 1835, vi de la independencia. (Siguen las Jirmas.) 
(Coerció oflicial.)

Idem 8.

Considerando algunos artesanos y oficiales de, talleres mecánicos de esta 
capital cuán pernicioso es el furor de les empleos públicos, de que parecen 
desgraciadamente dominados un considerable número de nuestros conciudada
nos, han proyectado una empresa verdaderamente útil'y nacional, por cuya

Srosperidad no podemos dejar de hacer los mas ardientes y sinceros votos.
al es la asociación que aquellos han formado con el título de Sociedad au

xiliadora de las artes me> cínicas y oficios , y cuyo objeto es no solo asegu
rar mejor el destino de los que se dedican á las profesiones útiles, sino tam
bién trabajar en la perfección y en los constantes progresos de cada arte y ofi
cio , algunos de los cuates se encuentran por desgracia en nuestro pais bastante 
atrasados. Discutidas apenas las bases de la asociación, se reunieron 167 in
dividuos, cuyo número se aumenta diariamente desde que el público ha te
nido noticia circunstanciada del reglamento, presentado por una comisión 
que al efecto se nombró, y que ha desempeñado su encargo con gran pruden
cia y maestría.

El principio liberal consagrado en el artículo 3.°, que admite en el seno 
de la sociedad á todos los artistas y oficiales mecánicos que sean libres y ten
gan buenas costumbres, sean nacionales ó extrangeros, honra mucho el ta
lento y el corazón de los redactores de los estatutos, y comprueba que las an
tiguas preocupiciones y las mezquinas ideas de aislamiento van cada día per
diendo su maléfica fuerza entre les brasileños. Ahora cuatro años no habría 
podido realizarse, ni aun concebirse, una asociación como la de que tratamos, 
sin excluir brutalmente de ella á los extrangeros, cuya industria y conoci
mientos debemos aprovechar. Señilanse atinadamente en el proyecto de esta
tutos los casos en que los socios serán socorridos por la sociedad, asi como 
los inJividuos de ia misma á quienes incumbe la distribución de los socorros. 
Xas rentas ordinarias de la sociedad se componen por ahora de 4^ reís, que 
cada individuo pagará en el acto de ser admitido, y una mensualidad de 5ul> 
reís á que se obliga para lo sucesivo. Desde que se aumenten los fondos, la 
•ocicdad distribuirá recompensas pecuniarias, ademas de las honoríficas que 
desde su instalación repartirá, á todo artista ú oficial mecánico que introduzca 
cualquier mejora, que invente un procedimiento mecánico mas sencillo y eco
nómico que los que se conocen, ó presente una obra mas perfecta y acabada. 
¡Quiera el cielo que la intriga, ó una emulación mal entendida, destructoras 
de cuanto bueno y útil se emprende en el Brasil, no venga á entorpecer los 
pasos de la nueva sociedad, ¿ impedirle que llene completamente los fines de 
sil institución! Mucho ganarán con esta empresa la riqueza y la prosperidad 
de este vasto imperio. (Aurora fluminense.)

Idem 20.

Una rápida ojeada sobre las diferentes provincias del Brasil bastará para 
convencer i cualquiera de una verdad que en teoría está demostrada hasta la 
evidencia; á saber, que sola la paz y seguridad individual y de propiedad pue
den constituir la felicidad pública, y que las perturbaciones, asesinatos y de- 

redaciones, y aun los recelos mismos de que cualquiera de estas plagas llegue 
atacar á la sociedad, solo producen la destrucción de aquellos bienes, para 

Cuyo uso se reúnen los' hombres. Empezando por la capital del imperio, ¡cuá
les fueron en Rio Janeiro las consecuencias de las repetidas estratagemas y 
grandes tentativas para establecer el reinado de los puñales: Capitalistas nacio
nales y extrangeros retiraron inmediatamente sus fondos de una plaza en que 
corrían tan inminentes riesgos. El cambio sobre Europa se miró en un estado 
tan poco favoluble, que produjo el subido precio de todos los géneros impor
tados del extrangero, quedando por lo mismo innumerables brasileños priva
dos de las ventajas de su compra: se protestaron letras de mas de 63 millo
nes de reís, quedando privadas muchísimas familias de los réditos de sus ca
pitales; único recurso con que contaban algunas para su sustento.

La gran salida de los capitales y el estancamiento de los que quedaron 
hicieron parar repentinamente en la ciudad todos los trabajos, en términos de 
mirarse reducida la clase jornalera á Ja última miseria por no tener en donde 
emplearse. Paralizáronse todas las transacciones, y se resintieron extremada
mente las rentas públicas. Pero cuando fue restableciéndose poco á poco el so
liego, los jornaleros empezaron ya'á tener medios de ganar su pin; subió) el 
cambio de Londres de 22 á 42, Si abarataron los productos extrangeros en 
proporción, recobró) el comercio su actividad, afirmóse la confianza , y des
apareció en fin la oscura nube que amenazaba unj próxima y total ruina. Hoy 
sigue Rio-Janeiro por la hermosa senda del órden, disfiurando de todas las 
Ventajas anejas á la seguridad interior.

En cuanto á la capital del imperio se miraba agitada por la furia de la 
anarquía. Bahía, Fernambuco y otras provincias del Norte que experimenta- 
tutu igual suerte, sufrían las mismas consecuencias; y esta provincia, que en 
mediode la general convulsión del Brasil psrmmeci i constantemente adherida 

■4 loa-principios de orden, recogió- el Iruto de su proceder acogiendo los gran

des capitales que de todas partes fluían en busca de la seguridad que aquí solo -: 
disfrutaba. Desde entonces hasta el presente se ha visto á Porto-AIegre casi 
duplicar su riqueza, y aumentarse la de la provincia en mayor grado. Pa-á 
acaba de manifestarnos los terribles efectos de las asonadas y rebeliones. Un 
fraile frenético proclamándola igualdad, libertad y nacionalidad, logró) se
ducir ¿ muchos individúes sencillos é ignorantes, y reuniéndose con declarad) s 
malvados, á quienes estimulaba la esperanza del robo, hizo correr abundante
mente la sangre brasileña. Padres , hijos, esposas fueron víctimas de la fanática 
ambición de un perverso, y todo Paré conoce la gravedad del mal que acaba 
de sufrir, y del que no podrá restablecerse sino con mucho trabajo y mucho 
tiempo. Corrió) la sangie, irritáronse las pasiones, y engendraron el vivo deseo 
de vengarse los "Hermanos de los hermanos. Estos son los beneficios que hicieron 
ú su provincia hombres que se titulaban patriotas. Por saciar sus rencorosas 
inclinaciones, y apagar la ardiente sed de oro que los devoraba, se cubrieron 
con la capa de amor á la patria, y clavaron en ella sus agudos puñales. No 
es solamente pará la que abriga en su seno á semejantes patriotas. Tenemos 
también aquí por nuestra desgracia iguales malvados que por saciar sus odies, 
aniquilar sus deudas y mejorar de foituna, procuian por todos los medios que 
están á su alcance arrebatarnos el mas bello título de.gloria que la provincia 
de S. Pedro se ha adquirido: cual es su amor constante ¿ la justicia; y al ór
den. Para conseguir sus proyectos esparcen los absurdos y falsedades mas in
concebibles. Unas veces pretenden persuadir que el gobierno provincial es ti
ránico y opresor, sin echar de ver que tales asertos se desmienten por sí mis
mos: porque si dominase en la provincia un Verres, no se le hubieran diri
gido tan virulentos ataques por la prensa. Otras veces divulgan que el partido 
lusitano ha levantado la cabeza, y que los brasileños se ven vejados y opri
midos por él, queriendo irritar por este medio el valor nacional, atizar las 
pasiones, y dirigirlas para sus tcnebiosos fines. (Pero cuáles son los hechos que 
prueban la existencia del despotismo y el dominio del partido lusitano! No 
son capaces de presentar uno solo, y largas declamaciones atestadas de invec
tivas indecorosas é insultantes son las únicas pruebas de lo que tan descara
damente afirman. (Aurora fluminense.)

AUSTRIA.

Vierta 28 de Junio.

Desde principios de Julio, el cor;de Constantinopla, que emplea ac
tualmente 13 días en venir, lo hará en solo 11).

__Los tres hermanos de la casa archiducal de Austria-Este, á saber, el ar
chiduque Francisco de Móidena, el archiduque Maximiliano y el archiduque 
Fernando tendrán una entrevista para arreglar los asuntos de familia. El ar
chiduque Maximiliano, uno de los individuos mas ricos de la casa imperial, 
ha llegado á ser gran-maestre de la ó>rden teutónica, y en calidad de tal no 
puede testar, y sus bienes quedan, después de su fallecimiento, á la orden. 
Se cree que el archiduque Maximiliano quiere entenderse con el duque de Mó>. 
den ( respecto á su inmensa riqueza y á sus palacios, con el fin de asegurar la 
propiedad de todo ello á su familia. Es probable que los bienes de los dos her
manos recaigan por herencia en los hijos del duque de Móidena , pues el archi
duque Fernando no está casado. Entonces dichos hijos vendrán á ser los mas 
opulentos de los Príncipes de la casa imperial, y aun quizá de todos los Prín
cipes de raza Real en Euiopa. (Mercurio de Su avia.)

Idem 2 de Julio.

El archiduque Fernando de Este marchará como otros varios miembros 
de la familia Imperial al campo de Raliscb, y este Príncipe no podrá volver 
á Transilvania sino dentro de algunos meses.

El proceso del Diputado transilvano y húngaro Wesseleny será revi
sado en virtud de una orden dimanada del Emperador, por haber sido anulado 
el primer juicio por la Dieta húngara.

La marcha del príncipe Mctternich i su casa de Koenisgwarth en Bo
hemia se ha fijado por ahora para el 24 de Agosto.

INGXATBRXA.

Ldndres 14 de Julio.

Fondos pútlicos. Tres por ciento consolidados 91J. Españoles 48i. Por
tugueses 90¿.

El alistamiento del regimiento de lanceros continúa muy bien. Constará 
de 50u hombres; y ya estaría este número completo, si no hubiese un particu
lar cuidado de no admitir mas que personas escogidas en la parte fisica y mo
ral. Este regimiento irá á Portsmouth en toda esta semana. En el mismo de-
Írósito se organiza con la mayor actividad el segundo batallón de infantería á 
as órdenes del coronel Robinson. La segunda división ha salido el martes do 

Greenwich para [S. Sebastian: consta de 14*10 hombres muy bien equipados. 
El coronel Evans, ahora general, les ha pasado revista á bordo. (Cuunier.)

____ Por conducto de Nueva Orleans se sabe que el 6 de Mayo las tropas del
general Sántana atacaron la milicia de Zacatecas, y la obligaion á huir. 
El 7 habiendo Santana concentrado todas sus fuerzas alrededor de la ciudad 
de'pachói un oficial para aneglar un convenio amistoso. Mas como no pudie
sen entenderse en las condiciones, se trabó) el 8 una batalla general, en qi.c 
el pueblo de Zacatecas se defendió) durante cintro horas contra un ejército 
bien disciplinado, y mandado por el mejor caudillo de la república, hasta 
que á lo último tuvo que retirarse, y Santana lomó» posesión de la ciudad. 
Los restos del ejército vencido y dispersado se dirigieron en paite hacia Du- 
rango, siendo el número de muertos y heridos unos 8uU hombtes. H primer 
acto de Santana fue que se reconociese su autoridad y la del supremo tribu
nal dé Méjico.

Cartas de Tampáco añaden, que en varios Estados se ha negado la obe



¿¡encía á Santana, y que el pueblo había tomado la* armas en Chiapa, muer
to á su comandante, y proclamado la independencia. ([Courier.)

FRANCIA.

París 16 de Julio.

Lonja de hoy. Cinco por 100 consolidados 108 fr. 95 c.: fondos espaRo
les ¡ renta de España al 3 por 100 26j: empréstito Real de id. 44: renta per- 
tua de id. 41 i- Cortes 39J.

Veinte y ocho presos de los de la rebelión de Abril se han evadido el 
dia 12 de este mes cerca de las nueve de la noche por un subterráneo que 
habían logrado abrir en las cárceles de Santa Pelagia.

El periódico ministerial anuncia hoy que Mr. Martin (del departamen
to del Norte) leerá en la primera audiencia del tribunal de los Pares su in- 
fcrme sobre la evasión de los 28 presos de la categoría de Paris. Parece que 
el relator afirma positivamente que ninguno de los presos que lograron esca
parse ha sido hallado, siendo hasta ahora inútiles las exquisitas diligencias 
practicadas por la policía.

- Un periódico anuncia que los’ presos escapados de Santa Pelagia han di
rigido al Sr. Presidente dei tribunal de los Pares una carta en que le ofrecen 
presentarse espontáneamente cuando se abra la próxima sesión judicial; pero 
que no quieren hallarse en ia prisión mientras que sus jueces esten de vacacio
nes. (Constitucional.)

___Los últimos números de los periódicos españoles y las cartas que han 
llegado á esta capital hablan con grandes elogios de la obra que ha empezado 
i publicar el Sr. conde deToreno, y cuyo argumento es la historia de España 
desde principio dei siglo. Mucho tiempo há que con ansia se esperaba esta 
publicación, fruto de las tareas del autor durante su emigración, y es fácil 
concebir con cuánta satisfacción recibirá el público español un libro que pre
senta bajo un punto de vista nacional los dos grandes acontecimientos de su 
historia moderna, esto es, la guerra de la independencia de 1808 á 1814 f 
la revolución de 1820. Ademas del talento incontestable del Sr. conde de To- 
icno, no puede dudarse que el asunto de su obra, tratado ya bajo otros puntos 
de vista por historiadores franceses é ingleses, ofrecerá en la historia españo
la un poderoso interes para los lectores de los demas países, siendo como es 
notoria la influencia que en la historia general de Europa han tenido los su
cesos de la Península.

Sabemos que al mismo tiempo que se publica en Madrid la obra origi
nal, saldrá á luz en Paris una traducción confiada al celo y laboriosidad de 
Mr. Luis Viardot, á quien el Sr. conde de Toreno remite las pruebas de su 
obra á proporción que van saliendo de la prensa: y ciertamente que la elec
ción de su ¡lustre autor no podía ser mas acertada, habiendo dedicado Mr. 
Viardot sus estudios muy particularmente á la historia y literatura españolas, 
sobre las cuales ha publicado obras justamente apreciadas de los lectores ins
truidos. Estamos igualmente informados de que, deseando el traductor francés 
que su trabajo siguiese ¡o mas pronto posible á la publicación original, se ha 
procurado el auxilio de los Sres. Ayllon y-Fernando de Buscaces, de modo 
que el primer volumen estará muy pronto de venta en la librería de Paulin, 
calle del Sena, número 33. (Monitur i)

En el Son Seas se lee también lo que sigue:
Según las últimas cartas recibidas de Bohemia por correo, Carlos x esta

ba i dicha fecha en las aguas de Toeplitz, padeciendo muchísimo de la gota. 
Le acompañaba el obispo de Hermópolis, M. de Freyssinous. Carlos x debía 
salir de Toeplitz cuando lleguen ios Soberanos del Norte. (Cr. de I.)

____Sabemos por una carta de Haya de 4 del corriente que el Rey de Ho
landa se había presentado inopinadamente en aquella ciudad el dia anterior 
de resultas de los disturbios de Amsterdam.

Caitas de esta ciudad del 5 dicen que la tranquilidad se habia restableci
do enteramente.

.■ Enfstns dias se publicará en Burdeos y en castellano el primer número 
de un periódico que redactará el Sr. Martínez López con el título de: El Go
bernador Sancho Panza, con la divisa de: úrden, libertad, progreso, y una 
caricatura política en cada número. (National.')

____Con fecha 17 de Junio escriben de Ancona lo que sigue:
«Ayer llegó la gabarra francesa ¡'Expedición con efectos militares y 

126 soldados, y entre ellos varios sargentos de artillería. Deberá hacer nueva 
dias de cuarentena.” (National.)

ITns carta de Francfort dice que los ejercicios militares de Kalisch pre
sentarán un aspecto variado, y que alli se encontrarán reunidos hombres de 
opiniones políticas diferentes. El hermano mas joven del Emperador de Aus
tria parece ser acérrimo partidario del príncipe Metternich. El archiduque Juan, 
hermano del Emperador difunto, se inclina á las opiniones del Monarca rei
nante , y corre la voz de que tiene instrucciones para protestar en caso de ne
cesidad contra la permanencia del campo de Ivalisch, y contra la medida de 
mantener en Polonia un cuerpo demasiado numeroso de tropas rusas. Ya an
tes de ahora se han entablado activas negociaciones sobre este punto; y si la 
Rusia no cede, el Emperador Fernando no asistirá probablemente á Toeplitz. 
Los holandeses están muy incomodados con la obstinación de su Soberano, 
que les.impide su tráfico comercial. Hay muchas dificultades para obtener per
miso de ir á Bélgica; la licencia se concede por el Príncipe de Orange, que fre
cuentemente la niega , y casi siempre la retarda.

____ El directorio de Suiza después de una larga discusión ha resuelto enviar
un oficial general i la tciista de Kalisch como representantes de la Confede-

ncion helvética. Esto hace presumir que el directorio ha (ido invitado á ello 
por las grandes Potencias.

___De Roma con fecha 6 de Julio escriben lo siguiente:
«Se ha celebrado la festividad del Corpus con la mayor solemnidad, fa

vorecida igualmente por el tiempo mas sereno. El Papa asistió á la procesión 
con los cardenales y todo el clero. Entre ios concurrentes se contaban Don 
Miguel y D. Sebastian en una tribuna ricamente decorada.

»D. Miguel vive aqui muy retirado y sin lujo, lo que se atribuye i su 
mal estado pecuniario, pues aun no ha recibido suma alguna de Portugal. Se 
verla sin un cuarto, en toda la fuerza de la expresión, á no ser por su ama 
de leche, que á riesgo de su vida le ha salvado algunos restos de su fortuna, 
particularmente en diamantes, llevándolo todo á Génova, adonde D. Miguel 
pasó hace tiempo para recibirla.

El mariscal Bourmont ha comprado considerables terrenos en los Es
tados del Papa; pero sin aspirar á los títulos que llevan con su posesión. Al 
parecer está retirado de los negocios, y convertido en un agricultor, habien
do también tomado en arriendo otras posesiones. Sus hijos son generales con
decorados con cordones miguelistas. (Gaceta de Ausburgo.)

El Mercurio de Suevia con fecha de Berlín 11 de Junio dice lo si
guiente :

No es en Toeplitz, sino en Warmbrunn donde se verificará el Congre
so de los Soberanos, después de la revista de Kalisch. Warmbrunn es una 
graciosa aldea, muy cerca de Kalisch, y que proporciona todas las comodi
dades que semejante reunión puede hacer indispensable.

En carta de Varsovia fecha á 27 de Junio se lee lo siguiente:
»La ciudad de Kalisch presenta la fisonomía de un brillante cuartel ge

neral para recibir al Emperador y ai Rey de Prusia, habiéndose elegido el pa
lacio de la antigua prefectura para alojar á S. M. I., y preparándose también 
en el mismo edificio el alojamiento del Rey de Prusia. Por lo que toca al de 
los demas personajes que se esperan, tendrán su habitación en otras casas de la 
ciudad , cuyos habitantes han sido indemnizados con anticipación y con gene
rosidad verdaderamente imperial del perjuicio temporal que van á sufrir. Co
mo la ciudad de Kalisch no tiene nada de rica, se han traído objetos de lujo 
de Varsovia, ademas de los muchos muebles que los grandés propietarios de 
las cercanías han ofrecido. La multitud de extrangeros que. concurrirán á ver 
las maniobras, ha exigido medidas de policía y vigilancia, siendo una de ellas 
mandar á los habitantes de Kalisch que no reciban en sus casas en clase de 
huéspedes sino á sugetos que llenen ciertas condiciones. También se ha dado 
orden á los embajadores y agentes rusos en cortes extrangeras, que no otor
guen pasaportes sin mediar ciertas formalidades; prohibiéndoseles sobre todo 
legalizar pasaportes en todo el mes de Julio á favor de personas que no com
prueben el objeto y necesidad de su viaje. (D. de los Di)

82/

FORTCCAt.

Lisboa 16 de Julio.

Secretaría de Estado de los negocios de Guerra.

En vista de lo que me tiene expuesto Francisco Antonio de Campos, h« 
tenido á bien exonerarle del cargo de Ministro y Secretario de Estado del 
Despacho de Hacienda, conservándole sus honores. El marques de Saldanha, 
presidente del Consejo de Ministros, lo tendrá asi entendido, y lo hará eje
cutar. Palacio de las Necesidades 15 de Julio de 1335.=La Reina.=El mar
ques de Saldanha.

Accediendo á la solicitud de Manuel Antonio de Carvalho, he tenido 
i bien exonerarle del cargo de Ministro y Secretario de Estado de los Nego
cios eclesiásticos y de justicia, conservándole sus honores. El marques de Sal
danha &c. Palacio de las Necesidades 15 de Julio de 18S5-=La Reina.^Mar
ques de Saldanha.

Atendiendo á la exposición de Juan de Sousa Pinto Magalhaes, Ministro 
y Secretario de Estado de los Negocios del reino, he tenido á bien nombrar.e 
Ministro y Secretario de Estado de Negocios eclesiásticos y de justicia. El mai- 
ques de Saldanha &c. Palacio de las Necesidades 15 de Julio de 1335.eeLa 
Reina.=Marques de Saldanha.

Atendiendo á las prendas y circunstancias que concurren en la persona 
del consejero de Jxstado jóse Silva Carvalho, presidente del supremo tribunal 
de Justicia, he tenido 'á bien nombrarle Ministro y Secretario de Estado del 
Despacho de Hacienda, sustituyéndole en ia presidencia del supremo tribunal 
de J i.-sticia, durante su ministerio, e¡ consejero mas antiguo. El marques da 
Saldanha, Presidente dei Consejo de Ministros, io tendrá asi entendido, y lo 
hará ejecutar. Palacio de las Necesidades 15 de Julio de 1835.c=La Re¡nac= 
El marques de Saldanha.

Mediante las circunstancias que concurren en la persona de Rodrigo de 
Fonsecu Magalhaes, individuo de la Cámara de Diputados, he tenido á bien 
nombrarle ministro y secretario de Estado del Despacho de los Negocios de! 
reino. El marques de Saldanha, Presidente dei Consejo de Ministros, lo ten
drá asi entendido, y lo hará ejecutar. Palacio de las Necesidades 15 de Julia 
de 1835.=La Reina=cEl marques de Saldanha.

«___Despues de algunos dias de espectativa. que iba declinando ya en ansiedad, 
tenemos la satisfacción de ver organizado -1 ministerio que «e creía morsl- 
mtnte disuelto por la notoria imposibilidad de que continuasen formando p*«v



té de él dos de sus miembros. Mucho han porfiado y vociferado 1» pasio- 
’bés; perd li Voz dé la patria resonando sol)re todas, ha conseguido reunir 
aquellos hombres que las circunstancias exigían.

Componen pues nuestro Gabinete individuos de luces y de carácter, 
acrisolados por sus servicios en circunstancias críticas y arriesgadas} y si su
jetos que se presentan con todo el prestigio adquirido en la’ gloriosa lucha de 
la patria no alcanzasen á realizar los bienes que la salvaron, preciso seria des* 
esperar de !a suerte de esta; pero lejos de nosotros semejante idea. Talento y 
patriotismo son los medios únicos de completar la obra empezada, y estas 
son cabalmente las calidades por excelencia de los ministros, no siendo_posible 
deje de presidir la mas perfecta armonía entre hombres, cuya decisión por 
la causa nacional fue heroica y uniforme.

Tenemos la mayor confianza de que cada una de sus providencias sera 
diariamente una nueva garantía del bien público; y que la nación deberá d 
cada uno de los ministros la consolidación y resultados felices de las benéficas 
instituciones, per las que cada uno de ellos lia hecho individualmente tan no
bles esfuerzos en la respectiva posición en que se encontró.

(Diaria do Governol)
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ESPAÑA.

Barcelona 18 de Julio.

**Al SOCIEDAD ECONÓMICA DE AMIGOS DEI VAIS DE IA ÍZOVIPCIA D*
ÍAR.C1ÍLONA.

Programa. Deseando esta corporación que se extiendan á todo el reino 
las ventajas que la industria de Cataluña proporciona á su agricultura, á cuy* 
Union se debeel progreso de esta última en un suelo estéril en su mayor par
te como es el de dicho antiguo Principado, ha resuelto ofrecer el premio da 
una medalla de oro del peso de una onza, y el titulo, de súcio de mérito al 
autor de la memoria que mas clara y concisamente pruebe con datos positivos 
la necesidad de ia industria para el fomento de la agricultura, y por conse
cuencia la necesidad de promover la industria en todas las provincias del rei
no, particularmente en las mas agrícolas, para que en todas prospere la agri
cultura.

Los aspirantes deberán presentar sus memorias al infrascrito secretario 
de la sociedad hasta el dia 15 de Octubre próximo inclusive, para proceder 
i la adjudicación del premio el 19 de Noviembre siguiente, en celebridad da 
los días de nuestra augusta Reina Doña Isabel ti, poniendo al principio da 
su escrito un epígrafe ó señal, igual á otro que pondrán en la cubierta de un 
pliego cerrado con el nombre del autor dentro, á fin de abrir solamente el qua 
pertenezca á la obra premiada. Earcelona I4 de Julio de 1835. Alberto Pujol, 
viccdirector.=Agustin Yañcz, sócio secretario. (El Vapor.)

Háblate de varias mejoras que se trata de introducir en esta populosa 
capital. _ .

La autoridad civil no cesa en allanar todos los obstáculos para trasladar 
á los orates á un local mas espacioso y agradable. Nuestros lectores se'acor
darán sin duda de los artículos que publicamos en órden á una medida qua 
ya llamaba entonces la atención de este gobierno civil. Cuando tenga efecto 
una providencia tan decorosa y filantrópica, publicaremos el método de qua 
se sirven en algunos hospitales célebres de Europa para restituir la razón í loa 
dementes.

____Tampoco se pierde de vista el establecimiento de una caja de ahorro*.
La sociedad económica parece ser la que por cuantos medios están á su al
cance promueve esta Utilísima institución.

, - Nuestro célebre estatuario Campeny ha presentado i la Real junta da 
Comercio su estatua de Cleopatra espirando, y la de Lucrecia ejecutada en- 
mármol. Ambas obras son clasicas, dignas de colocarse entre las del inmoital 
Canova. Lamentamos que haya de haber entre estos asuntos cierta conexión 
ó semejanza de actitudes, sin embargo de estar ingeniosamente indicada la 
dulce muerte del áspid, y la que fue debida á la violencia de un puñal. Feli
citamos á su autor, á la Real corporación que lo protege, y á nuestra patria, 
por unas obras dignas de la antigua Atenas, por su buen gusto, y del imperio 
romano por su decoro y inagestad. Dedicaremos á cada una de ellas uu artí
culo especial.

No serán estas las únicas que llamen nuestra atención. Otras emprenden 
el estatuario D. José Bover y el pintor D. Vicente Rodes, dignas asimismo 
de aplauso y gratitud. (ídem.) .

Reselló, prófugo del ; _ ’'dio de Cartagena, por haber libertado á D. Vicente 
Palacio, teniente de la Milicia urbana de artillería de Alicante, del poder de 
dos asesinos, dando muerte á uno é hiriendo al otro; y finalmente, ha he
cho extensiva su piedad á otros, 11 confinados, rebajando sus condenas a unos, 
y alzando á otros ia cláusula de retención que tienen sus sentencias mediante 
su buen comportamiento en los presidios.

Estos actos de clemencia no solo manifiestan el corazón bondadoso y los 
sentimientos verdaderamente Reales de la augusta Cristina , sino también su 
sabiduría par la acertada elección de aquellos en quienes emplea su piedad.-Los 
reos que después de condenados se hacen útiles á sus semejantes, ó manifiestan 
una conducta laudable, prueban una de dos cosas: ó que su delito fue efecto 
de circunstancias infelices ó de pasiones exaltadas, y no de la malignidad de su 
alma, ó que han logrado corregir sus vicios y que desean reconciliarse con la 
sociedad ofendida. En cualquiera de estos dos casos, si la inflexible ley no 
puedé'dejarlos sin castigo, son no obstante mas acreedores i la compasion.de 
sus semejantes que los que permanecen endurecidos en la mald.d; y la cle
mencia Real, que es la prerogativa mas preciosa del treno, y la virtud mas 
amada de nuestra Reina Gobernadora, puede abreviar sin peligio el término 
de sus padecimientos.

Partes recibidos en la secretaría de Estado y del Despacho de la Guerra,

El capitán general de Castilla la Vieja en 22 del actual remite á esta se
cretaria el parte siguiente:

Excmo. Sr. El coronel D. Francisco Velarde, comandante de la columna 
en persecución de facciosos sobre las montañas de Falencia, me dice desde 
Herrera de Rio-Pisuerga con fecha del 20 que el teniente de caballería del 5.® 
ligero D. Hilarión Echevarría, que se halla bajo sus órdenes, alcanzó con su 
partida la det faccioso Rey en el pueblo de S. Martin del Monte, el cual se 
puso en precipitada fuga y dispersión, cogiéndole 4 prisioneros, 2 heridos, 
5 caballos con sus monturas, y varias armas de fuego: recomienda á todos 
los individuos que concurrieron á esta acción, á quienes he mandado dar las 
gracias ínterin lo elevaba á noticia de S. M., como tengo el honor de hacerlo 
por medio ds V. E., y como única ocurrencia en parte de este dia.

El general en gefe interino del ejército de reserva con fecha de 21 dice 
lo siguiente:

Ha sido sorprendida una partida de aduaneros en el camino de Cubillos 
de Rojo á la venta nueva por el subteniente de Logroño D. Mariano Osea
rles, que con un cabo y ocho hombres se dirigió á ellos por el camino en un 
carromato, al mismo tiempo que los envolvía por la espalda el alférez da 
húsares D. Antonio Velazquez, siendo el resultado la muerte de 3 aduaneros.

El espitan general de Castilla la Nueva en 23 del actual dice al ministe
rio de la Guerra, que el comandante general-de la Mancha con fecha del 
le da parte, que ia columna móvil de la Calzada de Calatrava atacó á la, 
facción de Orejita cerca del pueblo de Huertezuelas, la que huyó con bastan
tes heridos, siéndolo su segundo Gabino Salmas: en la columna no hubo des
gracia alguna.

. Que otra columna al mando del teniente del 2.a ligero de caballería Don 
Joaquín Alcázar tuvo un encuentro en la Alcudia con la facción del cabe
cilla Peco, á- quien le cogió el caballo con otros 2 mas, 2 escopetas, porción 
de efectos, y les mató varios rebeldes.

•otSA de M A dk i o__Cotización de hoy A tas tres de la tardo,

ZFECTOS roaLICOS.

Inscripciones en el gran libro al } p. 100 , 00.
Títulos al portador del 5 p. 100, 00.
Inscripciones en el gran libro á 4 p- 100 . 00.
Títulos al portador del 4 p. 100, 41# al contado: 4^4 4 60 d. f. ó vol.
Vales Reales no consolidados. 00.
Deuda negociable de I p. 100 á papel, 00.
Idem sin interes, 104 al contado: 11,10J y 11 á (50 d. f. ó vol,:.lJ|460 d. t. d yol—

'' á prima de 4 p. IÜ0. .........
Acciones det banco español, 00.

CAMBIOS.

Amsterdam, 00. 
Bayona, 00. 
Burdeos. 00. 
Hainburgó, 00. ' 
lóndres, á 90 dias, 

Vi

Faris, 16-4. 
Alicante, á corto pla

zo, par.
Barcelona, 4 ps. fl., 
i 4 i b.

Bilbao, i á | d.

Cádiz, § 4 f d. 
Coruña, 4 id. 
Granada, j id. 
MáUga, par din. 
Santander, b. 1 k } 
Santiago, 14 # d.

Sevilla. #4 |d. 
Valencia, 4 b. 
Zatagoia, par * | id. 
Descuento de letras.' 

de 1 ó 6 por 100 al 
ate.

Madrid 24 de Julio.

Hoy con motivo de ser los días de S. M. la Reina Gobernadora se han 
oidosalvasde artillería á las horas de ordenanza. Por la noche estuvo ilumi
nado el teatro del Príncipe, hallándose dispuesta una función variada, amena 
y del mejor gusto, en que se cantó un himno patriótico alusivo á los dias de 
S M., á ia gloriosi defensa de Bilbao, y á la victoria obtenida por nuestras 
srmas en la brillante acción de Mendigorría.

Deseando S. M. la Reina Gobernadora solemnizar sus dias con uno de 
aquellos rasgos de su natural clemencia, se lia dignado conceder un año de re
baja á 5/ presidiarios que prestaron servicios interesantes durante la calamidad 
d«í cólera en la plaza de Tarifa. Asimismo ha tenido á bien indultar á José

ANUNCIOS.

Los suteriptoret i ia Colección de novelas históricas originales españolas, pasarán 
4 recoger.el tomo 24 áe dicha colección y tercero de la tirulada ni Rey ni Roque, por 
D. Patricio de la Escritura. y adelantare! importe del 25, cuarto y último déla mis
ma, á la librería de Escantilla, calle de Carretas, donde sigue abierta la suscripción 4 C. 
reales romo en rústica y 3 en pasta.
•---- .En virtud de Real facultad y de providencia del Sr. D. Mateo de Norzagaray, te— '
niente de corregidor de esta villa, refrendada del escribano del número de la misma 
D. Jacinto Gaoua y Loeches, se ha mandado, sacar á pública subasta una casa sita en: 
esla corle y su calle de Sta. Isabel, nútn. 14, manzana 5.a, que comprende 6902 pies 
cuadrados superficiales, y se halla rasada en 23 5,200 rs. vn. Quien quisiere hacer pus— 
tura a dicha casa acuda denrro del termino de 30 dias contados desde este de la fecha 
ante el nominado juez y citada escribanía; en inteligencia que no se admite postura 
que no llegue al valur de ia tasación, y en moneda metálica, . .

¿Cota. En la primera columna de la Gaceta de ayer, al fin de la tercera línea del 
articulo de Venecia, team Mamalocco en lugar de Úamalocto.

EN LA IMPRENTA REAL,


